
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

Informe de estados correspondiente a: 25 de enero de 2023 

ESTADO N. 005 
 

RADICACIÓN CLASE DE PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO ACTUACIÓN FECHA REGISTRO PROVIDENCIA 

764004089001-2022-00020-00 
APREHENSIÓN Y ENTREGA 

DE GARANTÍA MOBILIARIA 
Bancolombia S.A. Jorge Diego Baldión Agudelo 

Auto obedézcase y 

cúmplase 
24/01/2023  

764004089001-2022-00216-00* PERTENENCIA 
Claudia Ximena Santamaría 

Córdoba 
Reservado 

Auto obedézcase y 

cúmplase 
24/01/2023 

Solicitar al 

correo 

764004089001-2022-00236-00* EJECUTIVO 
Banco Agrario de Colombia 

S.A. 
Reservado 

Auto requiere parte 

demandante 
24/01/2023 

Solicitar al 

correo 

764004089001-2022-00274-00* DIVISORIO Luz Alba Marín Gutiérrez Reservado 
Auto rechaza 

demanda 
24/01/2023 

Solicitar al 

correo 

764004089001-2023-00005-00* EJECUTIVO Libardo Puerta Giraldo Reservado 

Auto libra 

mandamiento de 
pago 

24/01/2023 
Solicitar al 

correo 

764004089001-2023-00005-00* EJECUTIVO Libardo Puerta Giraldo Reservado 
Auto decreta medida 

cautelar 
24/01/2023 

Solicitar al 

correo 

764004089001-2023-00010-00* EJECUTIVO Ester Soled González Caleño Reservado 
Auto inadmite 

demanda 
24/01/2023 

Solicitar al 

correo 

RAMA JUDICIAL – REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL - TORO, VALLE 
 
 
 

Dirección: Carrera 3 No. 6-29 
Correos: repartotoro@cendoj.ramajudicial.gov.co (Demandas – Acciones Constitucionales) 

j01pmtoro@cendoj.ramajudicial.gov.co (Memoriales y demás solicitudes) 

Teléfono: 2210357  

 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36507302/133383814/2022-020+Obedecer+y+cumplir.pdf
mailto:repartotoro@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j01pmtoro@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

* Con reserva 
 

Para notificar a quienes no lo han hecho en forma personal de las anteriores decisiones, en la fecha y a la hora de las 8:00 a.m., se fija el presente estado por el término legal de un (1) día y se 

desfija en la misma a las 5:00 p.m. 
 

(FIRMA ELECTRÓNICA) 
IVÁN FERNANDO RODRÍGUEZ FUERTES 

Secretario 
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